
NUM. 306.-MARTES 26 DE DICI)i1lABRE Dl^ 1Gti6

i.

f't^OVt^It̂ tA DE CbRDOBA
Artícnlo 1.° Las leyes obligarán en ]a Fenínsula, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promnlgacióu
ai en ellxs no se dispusiese otra cosa. Se eutiende hecha
la prou^ulgación el día en qne termina la inserción de la
ley eu la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de su
eumplimiento.

®rt. 3.° Las leyes no tenclrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real. decreto é lnstrucción de 24 de Enero de 190^.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mnnicipa-
lesabunaráu eu primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen ]as subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplenientos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos oG-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo habie
re, del importe total de 1os referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8.° del art. S.°

P^^tTE oF^c^^^.

Pres^^encia ^ef Cocse^a ^e ^ir^istr^s

(Gacetca del dtr^ 2^ de Diciembro.)

s• M. el RFY ((^. D. G.) y Auguata

8ea1 Familia continúan en esta Corte

ein novedad en eu importante salud,

•..^..,.,.,.1 --.,.,.

^ir^stcria ^e 6rQcia y Justicia

REALES DECRETOS

Viato el expedienta instruído con
Ynotivo do inHtancia elevada por Jo^é
Fuentes Ldpoz en Eúplica de qu® se le
iudulte del resto de la pena de dos
aiice, cnce meses y once diae de pri•
aión correcciona!'á que fué c ondeua•
do por la Audiencia de Córdoba en
causa aobre doiito comp:ejo de dispa-
ro de arma^ de fuego y lesiones me-
nos graves:

Considerundo qae el delito caatiga-
do no es de 104 nnw r.rn^n^P.ll SitlrQl&.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

xx cóanone Pesetas. Fun$a na cóxnosA Pesetas.

IIn mes. . . . . 3 Un mes. .
Trimestre.. ... 8 28 Trimestre.
Seis meses. ... 16 ^̂ 0 Seis mesES.

I Un año. . . . . 33 . U n año. .

Las loyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los I3oletines oficiales se han de remitir al Jefe política
respectivo, por cuyo condneto se pasarán á los editores de
los meucionados periódicos.

. . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.j-

... 11 25 Los seiiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

... 22 ^0 respousabilidad, de conservar los números de este BoLa-
. . . 4ó ^ TIV, colecciouados para su encuadernación, que deberá ve-

riíicarse al fiual de cada aíio.
Nícmero szcelto, 40 céntimos de peseta.

Se pnblica tcdos los díaa, e^acepto lo$ domingoa.

Ir'OTA I;`ZPOIiTA\TE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios recil^an este 13or.zz•ix dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecErá hasta eI recibo del número siguiente.

AnvExTExcrA.- Conforme con la condición 4.' deY
, pliego que ha servido de base para la snbasta, no so in-
i sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesadas el importe do su pu-

^ blicación, ó garanticen el pago, á razón de 2ó céutimos
por ]íuea 6 parte de ella, y la venta de ntímeros sueltos á

^ 4U céntimos.

^ días de prisión correccional qua Ie tasar Díez en r;úplica de que ae indul• .: que reguló el ejercicio de la gracia de

3 q_ueda por cumplir y que le fub im- te á su hijo Casimiro Díez Hurtado de indulto;

^ puesta en la caasa de que se ha hecho la pena de doce años y un dia de re• De acuerdo con lo informado por la

: mérito, clusibn temporal á que fué condena- ' Sala aentenciadora y con ]o consulta-

f Dado en Palacio á d'zsz y ccho do dc= p.cr l^r Audiencia da Logrcila en ^ do por la Comieión permanente del

1 Diciembre de mil novecientoa cinco. causa sobre homicidio: ^ Consejo de F.stsdo, y conformándome

^-ALI+'ONSO. El bTinistro de Gracia Consíderando que el penado ]lova ^ cou el parecer de Mi Ccnsejo de Mi-

^ y Justicia, ^lanuel Garcaa Prieto. ; cumplida más de la mitad d® !a con• ^ nistros;
r oen:r, obaerva.ndo buena conductu y lj Vengo en eonmutar la pena de dos

^ [7:..r.. ..t na.^nd:n.,Fn ino^w..{r7n nnn + Al'iPT1P.T1t.1TT11AfItA' ! 81'le[i. nn(!H hlf?VP.A V nnrw (i iwC Iin nr^ .

^ motívo da inotancia elevada por IIIa• ^ Vista la loy de 18 de Junio de 1870, 1 sión correccional impuesta á RAfael
nuela Peurado en súplica de que se j qua regulb el ejercicio da la gracia de Pino Urbano por los delitos de dispa^
indu^ta ó conmute á su hija María del ; indulto: ro de arma de fuego y leaiones gra-

Cármon Lópcz Peurado la pena de ; Oida la Sala sentenciadora; de ves por las de seis mesea y un dia de

dos añoa, cuairo meses y un día de ; a ĉuerdo con lo consultado por la Co• ; priaión correccion;^l y cuatro mesoa y
prisión correccic^nal á que fué conda •; mi^.ión permanente dei Consejo de Ea• ^ un dia de arresto mayor.
nada pcr la audiencia de la Curuiia ^ tado, y conformándome con el pare ' Dado en Palacio á diez y ocho de

en causa sobre deiito de xobo: t cer de ^di Consejo de Ministroe, ^ Diciembre de mil novecientos cinco.
Considerando que la perjudicada, 1 Vengo en conmutrar por iguai tiem^ ^-ALFONSO.--EI Ministro de Gracia

ea la misma ; po de de^tierro a! resto de la pena ^ y Justici:,{ 111anueZ Garcia Prieto^lra de la recurrenta ,, .ma
^ que so:ícita el indu+to, y la buena cun • ŝ que :e faita extinguir á Casimiro Diez -- - ,

Hurtado ue le fué ie^ uesta en la ^ Viato ol expediente instruido conducta ,y arropentimiento de la pe• ; Y q p
^ nada: ; caura do quc^ se hlz heclao mérito. ^ motico de inatancia alavada por Inda

Vista I^: ;us de 18 de Junio de 1870, ^ Dado en Pafacio á diea y ocho de ^ lecio Va!iento Alvarez en siipJica de

^ que reruló el ejarcicio de la gracia ^ Diciembre de mil noveciento9 cinco. • que se !e conmuto por destierro la pe_

^ de ir^dultc; r-ALFONSO.-E1 ^Iinistro da Gracia ^ na de dos aiios, once mesea y once

` n ŝ; acuerdo Cc,n lo informt:do por y Justi^ih, ñ Îanuel Garcfa Prieto. t dias de prisión eorreecional á que fué

^ la Sz^la seutonciadora y con lo con• ^ -- y CVllVC[ItiVV pvr ,a e►ualencia cie uáce•

^ suitado por la Cpmisión pormanante ^ visr,o er expearence rnscrurao con ^ res en causa aotire aisparo de arma

1
del Con9ejo do Estado, y conformAn ^ motivo de instnncia e'evada por Ra• ^ de fuego y lesiones graves:

ena impussta ' dome con el parecer da ^ii Consejo de ; Iael rmo uroanv eu :3uN.,cz^ ue ^.lua sc ^uuarucrunao que ta ap^icación delresultando exce^siva la p
per ;^^ aplicazción estricta dol art. 5)0 Ministros, i le indulte da Ja pena de doa aflos, on• art. 90 del Código penal ha perjudi•

del Códibo penral• Vengo an conmutar el resto de la ^ ce mesas y cnce dias de prisión co- cado cor.siderablemente á este pa-

Viata la Iey do•18 da Junio de 187G, ^ pena do dos st^oa, cuatro mesea y un ; rreccicnal á que fué cendenado por la nado:

que regu]ó el ejflrcicio de la gracia ĥ dia de pribión correccioual impuesta j Audiencia de Córdoba en c:^usa sebr© r Vista la ley de 18 de Junio de ].870,

d© indulto• ^ á^Iariu del Cárincn Lópcz Peurado ^ disp^ro de arma de fuFgo y lesiones quo reguió el ejercicio de Ja gracia de

De acuerdo cen 'o informado or ' ^ indulto• - •
, p j por e. delito de rc.bo por iguul tiompo t graves: ,

la Sala scnteuciador^ y con lo con- ^ de destierro. ^ Consiúerando que e'• penado cbser- Oida la Sala aei3terfeiadora; da

eultaáo par la ComisióL permanente ^ Dado eu Palacio á diez y ocho de a va buena conducta y arrepentimiAn• actrerdo con lo conaultado por la Co•

del Consejo de Eatado, y couformán• ^ D;ciembre de mil novecientoa cinco. ^ to, que el ofendido no se opone al in- ^ misión permanante dal Conaejo de Ea•

dorna con el psracer de Dii Consejo de ^ ALFONSO.-E1 ^finir,tro de Gracia ; d11to y que la ap!iceción dol art. 90 ^ tade, y conform^indome con el pare•

^inistros, ^ y Justicia, lflanuel García 1^^•ieio. ^ del Código penal ha perjudicado al ccr de Mi Conaejo de Ministros,

Qengo en indultar á José Fuentes ^ -- ,, reo, pues en otro ca^:o ia pena no ce• ^ Vengo en induitar á Indalecio Va •

Lópe7 do la mitead del resto de la pe ^ Visto el expediente instruido con '^ aulturía tan severa: ^ lienté Alvarez c:cl resto de la pena de

^a de dos añoe, once meses y ance i motivo de instancia elscada por I3a1• ? Vista la ley de 18 de Junio de 187c), : des aúos, ance meses y once días del
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prisión ccrreccienal impuesta en la da ello cuenta al Goberns,dor y al .^
causa de quc se ha hecho mérito. Prebidente de la Junta de protoctora• ;_

Dado on P+^lacio á diez y oc•ho de do y gobierno de ^éd;'eos titu^ares. ^̂
Dici^:mbre de mil noveciantos cinco. ' El s:•íior Sánchez Hnsos prote?tó =
-ALFON80 -El ;yiini^tro de Grt:cia ^ antc+ la A!caldía de la pub;icar.ión de,l #
v Justicia, 11^Iunuel (^arcía Prieto, ani^ncio por estimar. que poseia por ^

-- tiempo i limitade lee cargo^ d^ Icapac• '
Viyto e1 ezpediente instruido con ^ tor municipal de Sauidad y Médico ti- ^

motivo de insts.ncia eltvada por José tular, por lo cual no cesarin cn el)os ^
Testa Herreros en súplica do quo se t haota que no se lo diese la orden por ^
le iudulte del resto da lus penas de • escrito. ^
dos ailos de presidio correccicn^l por ^, EI Sr. Sánchez Hoyos fué nombra• tt

cada uno de trea delitos de e3e.,fa á do pcr el Alcalde interinamente mien^ i
que fué condenado por la Audiencia ^ trae se nombrz.se at prapietario al re- ^
de S®vi11a en causa aobre dichos de• ^ eolver el concurso, nombramiento que ^
litoe: • rechazó, por lo cual el Alcalde nom•

Considerando que la parte ofondi• bró al Médico Sr. Botejara Barquero. ^
Qi^ ha perdonado á este corrigendo: Por no haberse presentade ninguna •

Vieta la ley de 18 de Junio de 1870, instancia solic tando la plaza, so ♦ol• ^
que reguld el ejercicio de la gracia . vió st anunciar en el Boletín Oficial,

de índulto; y eolicitando el Sr. Botejara Barquero
De acuerdo con lo informa^Io por la ^ su nombramiento. t

Sala sontencisdora y con lo c•on^ulta ^ Como no acudió ningún otro blédi ^
do por la Comisión permaue^te d^l co al conc•urso, la Junta munic^igal, ^
Conaejo de EStado, y co^iformándome en 16 de Octubre de 1904, nembró á^
con el pareoer de Mi C'on^ojo de Mi- dicho Facultativo ^Iédico titular pcr 4
niatros, cuatro bños, dando de ello cuenta al ^

Vengo en indultar á José Testa He i Gobernador y á la Junta de gobierho ^
rreros de la mitad de las penas de dos , y Patronato.

don Antonio Germán Botejara Bar• `.
quero, ó sea el elegido como úuico ^
concuraantc, no reuniera ]a condic:ón ^
eaencia! de perteneeer al C^^arpo de ^
hlédicoa titulares, teniendo presente ;
el nrt. 4° del ReglamAnto de il do Oc• ^
tubre de 1904, ordenando el anugcio ^
de n^^evo concur^e si proeedi^se la }
nulid^d d^^l nombramiento, y, por í^l• ^
timo, revocar el acuerdo formalizan• '
do el contrato per plazo de cuatre ^
ail^s por i^egal, mandando en Pu !u- t
gar se otorgue por tiempo ilimitado, (
c^on txrreglo á les articulos 94 do ta ^
Inetrucción general de Sanidad y 41 ^
del Reglamento del Cuerpo de ^íédi• i
cos titulares: $

ConsidArando que tanto el Sr. 9án• ^
chez Hoyos como la Junta municipal ^
convienen en que el contrato del prí• ^
mero terminó al cumplirse el plazo i
marcadu en e; mismo, os decir, f^n 3`l ^
de Junio de 1904, agre^ando ltb 9c^^un- E
da que dicho Sfédico fué nombrado en ^
25 de Jutio de 189?, desde cuya fecha .`
ha de3pmpeíicedo eI cargo de titular, ;
sin que durante loe doce aflos trans- l
curridos ee baya otorrado docuaiento k
púb?ice alguno en que el contrato ee

sAos de presidio correcciona! que 1® Contra este acuerdo interpnso re ' hiciera con,tar:

fueron impuestas por los tras delitos ^ curso de alzada el Sr. Sánchez Hoyos, Considerundo que la providencia

de dua se ha hecho mención, eeñalando las infracciones cometidas ^ recurrída, por la que se ordena al
Dado en Palacio á díez y ocho de ^ por la Junta municipal y!cs diversas ŝ Afuntamicnta prorrogue un contrato

Diciembre de mil novecientos cinco. ' vicios de nulidad de que ado'ecían ^ terminado, piar.^tea la cuestión Acerca
-ALFONSO.-E! Ministro de Gracia # sus acuerdos, soetoniondo que era Mi ^ de ei tiene competencia el Gobernador

Y
("G4ceta„ del día :9 de Oiaiombra.}

Juaticia, ólanuel Qarcia Prieto. ^ dieo trtular de dieho pueblo deode 25 ; para dic.tar esta elaee de dispos^oio•
,•

-^s.a..-:,,r..:-::^.-^^,,:^• >.:^..x^:^.

^lioicterio de la ó^bereaci^e
REALES ORDE1^iES

Itemitido á informe del Conaejo de
Eatado el ezpedients relativo á la re•
clamación de la Junta municipal de
t^aAar de Palomero 9obro el nombra•
miento de'ldódico titular, la Comisión
pera^anente de dicho Alto Cuerpo ha
emitido en el mismo el biguiente dic-
tamen:

•Ezcmo. $r.: La Comisión perma-
nente dal Coneejo de Estado ha eza-
minado, en cutnptimiento de Real or-
den dlctada por el 1ldinisterio del dig•
no cargo de V. 1*., el ezpedi.ente rela•
tivo á la reclamación formulada por
la Junta municipal de Casar de Palo-
mero contra pro^idencia del Gober-
nador de Cáceres relativa á. la titular
de Medi^ina.

Reculta de los antecedentes:

Que termitado el contrata para la
aei,tencia médico fcscultativa que la
Corporación habia celebrado coi don
-Vtctor Sánchez Hoyae el 30 de Junio

G^e 1904, on 29 de Ma^vo anterfor citó
el ^Vcalde la Ju.nta municipal, que se
reuni^ al dfa 31, ^ aeordá por unani-
midad co^s=derar fenecido el contra
to, autorizar Al Alcalde para publiear
loa anuncioa curreapondieztoe y para

^ qus mientrae se pro^eseae ]a plaza
deeignase iateriaamente al Facultati •
vo quo había de deaempoñarla.

El Alcalde, haciendo ueo de e^ta
autorización, aaaadb publicar, como
en efecto se publicó, el correspondien-

te anancio en el Boletín O^icial, dando

É de Ju^ro de 1894 hasta la fecha, ha• ; nee, que pud^er3n cercenar ó deseo-
^ biéndosole prorrogado ♦ariat vecea • nocer la libre iniciat^va, dentro de
_̀ el contrato, que, con arrcglo á las laa leyes, de las Corporacionea muni

dispoxiciones vigentes, conceptuaba ^ cipa?e3 en los asuntos que scn c!e su
^ eu vigor y por p!azo itimitado por lo ^ ezclusiva competeacia:,
í cual auplicaba al Gobernador se de• ^ Con9iderando qua, aegún el último
j claraseu nulos los acuerdos de la Jun ; párrafo del art. 143 do la ley Pr^^vin •
^ ta municipal, dándose por no publi• ^ cial, las reclamacionoA que 89 au^ci
^ cado el auur.cio en el Boletí^:. ^ ten contra las providenciae de los Go•
; Ls Junta de gobierr^o y Patronato ? bernadoree por incompetencia ó esce•
1 informó qua no habia motivo ju,tifl• ^ 9o de atribucionay se decidirán siern-
` cado para ]a s^paración del 3lédico ^ pre por el Gobierno, oldo ei Cousejo
^ titular, que hacia doce aíios desempe• t de Estado:
^ ñaba el cargo, debiendo anu!arse el t Considerando que en el art.^91 de la
^ acuerdo del Ayuntamiento por el cual F Instruccibn ger.eral d© S^tuidad do 12
} ae nombró otro Mé lico que no reune # de Ener•o de 1!0•1 se determina que
i las condiciones eaigidas por el artícu- ^ loa lydédicoa tituiares c.ontratarán sua
^ l0 91 do la Instrucción general de Sa ^ aervic:ios eu la forma ordenada per el
^ nidad, y erd©narae la prdrroga del ^ R^glamento de 1891, pero sin la limi

contrato del Sr. Sánchez Hosos con ^ tación de p!azo que é,te consigna u®^ , ; q
arreglo á lo dispuesto en la Roal or• • en la Real orden circular de 22 de Oc•

^ den de 22 de Octubre de 1904. ^ tubre de 1904 se recomendó por V. E.
' Habiéndos8 confqrmado el Gober• ; á los Gobernadores que procedieran
^ nador con este infurme, por providen• ^ con toda urger^cia á interesar do los
^ cia de 4 de Enero ú'.timo rscurrió en ^ Ayuntsmientos el acuer:io, altamente
^ alzada para ante esa ]llinisterio la ; conveniente, entre las Corporaciouea
^ Junta municipal, suplicando su revo• } referidas y]os Mbdicos titularea res•

cación y declarando firme y subsis• ^ psctivos para que 18s contratos esti
^ tente el nombramiento de D. Germán j puladoa con anterioridad á la Instruc-
^ Botejara Barquero, que ha sido Médi- ^F ción de Sanidad se consideren por

co titular de Cabradilla desde 24 de t mutuo acuerdo prorrogados sin limi•
^ Agoeto de 1895 hasta el 14 de Sep• ;t taciáa de tiempo, y que en el art. 41

tiembre de 1902. ^ del Reglamento de Médicoe titularea
La Direccibn general de Adminie• i de 11 de Octubro del mismo aíio de

^ tración estima que procede rovocar ^ 1904 aa preacribe quo el contrato ha•
^ la providencia gubernativa en cuanto 3 brá de estipularse declarando su du•
^ óata se re8ere á la reposición del l[é• ^ ración i!imitada mientras no ocurra
+ dico titular, cuyo contrato había fa- . a!guna de las causaa especi8cadaa
^ necido, D. Víctor Sánchez Hoyos, de• ^ en ®1 art. 93, una de las cualea c;on-
^ clarando en eu lugar firrge y eubsis• ^ aiBte en haber cumplido e! plazo safla •
^ tente ol acuerdo de la Junta munici- ç lado en el contrato 8rmado con ante•
^ pal de Caear de Pa?omero anunciando ^ rioridad á]a pub icación de la Ine-
Ŝ la vacante, y di4poner que el Gober• ? truccién de 1904:

aador proceda como corresponda si : Considorando que la ley Municipal

ob!iga á loa Ayunteamientos (art• 78}
á nombrt:r los funr,ionsrioe destina•
dos á aervicios profpK•on^t?es ccn arre-
g!o á]ae le,ves qu® regulan su capgcí-
dad y condicioues, pero de ninduna
suerte se les ob'iga é impona el ?^om•
brami.ento d© un determinado funcio-
narío, á Io cua' equiva'e 'o di^puesto
por e', Gobernador de Cáceres, tr^^tán-
dose de un ernplAado ruyo contrato
con et Municipio ba termin^do, pues
en dicha Real orden circular se invi•
ta á los Ayuntarri^nt.os p^r^ que, de
acuerdo can los "kSéiicos titularos,
prorroguen sus• contratoN, no se lea
ia^pone la prórroga; y

Considerando, por tanto, q^ie el
Ayuntamiento pudo noinbrar en sus•
titu^ión del Sr. Sácchez Hoyos al se•'
ñor Botejara Barquero, que acredits
por certificación que se aeompañA.
que eo l^lédico titular haco má^ de sie-
te aí^os, y dstA por t:anto dentre de lo
pr^scrito en el art. 91 da la Instruc•
ción general de S^r^idr^d y art. 25 det
Reglumanto de il do Octubre de
1904;

La Cor.^isión pernranente del Conse-
jo de Estado opin^ que procede esti-
in^r el recurso interpu-^to por ta Jun•
ta munir.ipal de Casar de I'alomero
revocando la providencia gtrbernatí-
va apelada, y conflrmar el acuerdo
por el cual se nombró 11^Iédico titular
al 8r. BotPj•^ra Barquaro^► .

T conform4ndo^e S. ^. al Rey (quA
Dios guarde) con el preinNerto dicta•
men, re ha snrviclo reso?ver como en
e! mismo ee propone.

De Real ordon lo diño á V. S. para
su cenocimiento y efectoa ^on^^guíen-

tHs. Dioa guarde á V. S. muchca afloa.

^adrid 11 do D;ciombr^ de 1u05.-
Remanones.

Sr. Gobernador civi! do Cáceres.

ii,ernitido á informe del Coneejo de

l^stado el ezpediente relativo ^ la re-
clamación de don ^lanuel (}onzález

Posada sobre roingreso on el Cuerpo

Médico da la Beneflcencia municipal,

la Comisión permanente de dicho Al•

to Cuerpo ha emi±ido en e'. mi=mo el

siguiente dictamen:

^Eacmo. 5r.: La Comiyión perma'
nente del Consejo de Edtado ha ez$'
minado, en cumplimiento do Real or-
den dictada por el bíinisterio del dig•
no cargo de V. Lr., e! ezpediente pre•
movido por don ^tanuel GonzáFez Po'
sada contra providencia del Gober-
nador de Oviedo que anuló un acuer•
do del Ayuntamiento reconociéndole
dPrecho para reingresar en el Cuerpo
Médico de la Beneficeacia municípal^

Beeulta de los antecedenteo:

Que el soiior Posada presentó en 8
de Febrere de 1904 instancia docu•
mentada al Aynntamiento de Oviedo
manifestando que habia eido Médico
titular iel Ayuntamiento de Caso trea
años, oace meses y nueve dí•ti8 c0a
nota favorab'e, y que babía pertene'
cido al Cuerpo de la Beneflcencia mu'
nioipal de Oviedo ocho años 9 nueve
neaes, con las mísma9 notaq; ,y de•

aeando reingreear en dicho Cuerpoc ó
loe ofectoa del párrafo 2.° del articul°

100, y con arreglo al núm. 3.° del 91
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de Ia Instrucción oeneral r'e Sa-^ided, • funt'ionar:os destinados á servicios
scliuit,^b^, ^:e le reconociase su ^^?err- prc:fc,sionalos, de aternperarse á l:^s
cho r.dquirido á perte^iccer sí dicl^o " leyos que regu'an su ^apwcidad y cen
Cuef•po: ° diciones:

5

ofici^31 que pre^?ptú:i el :zrt. 85 de la
Instracción general de Sai.lid_^d, apro•
bad r por 13^sa1 decreto de 12 de Enero
de 1904:

3

ves daños á la Adn^inistrarión muni=
cipal; qua faltan en C^^ja 1^.169 pese-
tas, caya invers^bn no ae acredital
que se ha eapedido certificación de+
aptitud como compromisario á un su-
puQsto mayor contribuyente, y que

E^ Ayuntamiento, á propuesta do Consider^n^?o qc,e ia intervención ? Reau[tando qu© ó. la ,nencionada ^

su Camisión ds B^^coficeneiw, acordó ° de loy Gobernadares en asuntas qua ^! in•;tc^,ncia r.e ,rc: tr^paña i:cra lista que

e120 rle; rrrismo mes recoaocer e! de } s^;n da lia ez^^lt:aiva comp©tencia^ d® ^ aatoriza e' Secrtx>;:rrío, cor^ el V.° B°
r+'ebo del rac,amante a farmsr parte ç!as Ayunt^mientoa se iiusira á corre• ` de( Presidente y f:! sel!a cte 1:^ Corpo ;

d®1 Cue.rpo citrfda, con opcióu á ocu• ' gir las egt:-al?mitaciones le^aloe, si ra^^ión, en ^a cual con4t^n in=:eritos i

par plaza eu ;^^ prime.r•a vac,rnte que ^!aq hubiere, ^n quo eAtc3s Corpor,a ^ en dicho (;o'egio l0Y Veterir,urioa: i

^ecurriera, ó eu la prim®rr^ de nueva ; cior;es incurra,r: al adopt^nr sus r.r^uer- ^ llesu''aando de Ia certifir°>^^ción, que "

cres^ción, reapeiando todca loa d®m^s ± do5, pero no á dec'ar;r der•achos ó re- ' t:3mbién ee r.carnpaí^a, cg,i^d:da por ^
dereehoa que e ir^taresudo puedh lia ' ac^!ver por sí er, a^untos dJ la prív^,ti• ; la Admiui.^t.r.}•^^ión de Hscie::';ss de la 1

br,r a^quiaido al servic'o del Ayuntñ- ^ va c'ompetencia uiu^^icipa^, y o,ue se ' cita^#a provi:,ci^,, que dt:rr^,te ei co• ^

miento de Oviedo, gí^u el último párrafo de! artícu(o 1^3 ; rri©nto afio figuran comprendidos pa ^

E1 Dlédico aeñor Ilíaguet p Gldmez de la Iey Províncial, las reclamacio• ^ ra el pago de )a matricula industrial ^

interpuso rocureo do alzada contra k nes que se ausciten contra las provi• ^ 119 Veterinarios en la capital y en su ^

eate acuerdo, suplicando al Goberna-
dor lo revocara, porque el Reglamen•
to de 16 de Mayo do 1897 para el aer-

dencias gubernativas por incompeten- provincia: ^

cia ó egceso de atribuciones se deci ^ Viatos el art. 85 de la Inatrrrcción €
dirán eiempre por ®1 Gobierno, oído e general de Sanidad y la Real orden ?

^icio municipal formado por e' Ayun ^ este Consejo: ^ de 30 de Noviembre de 1903:

'"tamiento y aprobado por eI Goberna ? Considet'ando que el a*. Pcsada fué : CoUSi3aranáo q:te con a,rr^^g^o al ar-

dor, egige como trámite precir^o pstra r nnmbr^.do `^.édi:•o tittrlñr de O41E?do ^ tícuto precitx^lo i` eneu dere,^^^o á ser

eder de > o}.i 1.° do l^gosto de 15^5, dea^.mpe- f r.onsideradaa con^o Corpora,^•;one.s ofiin;resr^r en el C roc,uerpo p
oposición, y el Sr. Posada no puede ^ fi^^ndo e! cct.r;^o h<► sta 23 .le l^íaya de ; cia!o^, c;ar. todas ias facu!tr,d^ s y pre• ^

utivasá rro u;.{ e' miamo ' S8 ded g q y e •aacre:iitar e;;to egiremo. ^ 18^a4; qua can F1 Ke^!am,ntc aprob;r

E1 (lobernador da acuerdo con lo ^ pr,r EI Gobernsador en 14 do ^goPto de ^ t©rminau, los Co^^gioa re^ide+rrtc;:^ en

infermado por• la Cumi^ión provin { 1897 s^^ dispa:,o que ios ?4iéiicos cie ^ las capitaies de provincia q::a cuen•

cial, revocó en todas s^.rs p:artea dicho ^ er!trada icgreaasen par epa3icióu, aA• 4 tPn Pntre sus ind:víduoy n:áa dA 1as

acuerdo ap©tado, fundándose en qu® # ee,:di©ndo al acurrir vacante3 por rí É
el A,qunt;^r$iento no tilv0 rn G'Upnttt• ^ guros:e r^nti^^ii^^d^^d, y que en esre Re• F
lo prescrito en el Eirt, 107 de la Ina• ) g^arnento se s^^n^ion•,. y r^3^pot,^ tos ^

truccibu • do Sar:idad ue qeñala los 3 dorechas ad-luiridos de nqueilos qua ^

trámiteu á loN que ha de sujetarse la " no h:.biau hacho su iagreao por opo- ^

Aravisión drj plaaa:^ de ^iéd:cos titu ^ sic`ón: k

lure'-^, y en qce la Cnrporrcc.ión otor• ^ Consider:^ndo que en el artic^.rlo 91 ^

ga la conce^íén de un derecho á or^u ^ de la Inatrucción gcneral ri+^ S,anid:^d (^

par una vac•ante yu:^ aún :,o eaiste. ^ ee prescribe que para ingre^ar en el ^

Corttra esta, rovidencia se interpu• t Cuarpa de 11éd^cos titulr^res es pr.ci• ^
P

so rc,curso de a;zada por el Sr. Po^sa • so Ilevar más de cuatro añor en et dec- .j

da^ s`^p'icaudo á V. E. se sirv:>, rovo-
emp^íi0 de i;?}J naiNma titular, ó más ^

`''irla, f,^ndándose en que el Ayunta• dfl saís en la de vsrios, y en al 101, -

rniento no tenia pura ué aujetaree ai ^ que en esto Cuerpo se in»re^^rá pc,r `
rtomar un ucuardo á os trámites que r oposicibn una ve^ sdacritos á é ic4 ^:

'd i i3 a ytr,qu r
óefia'a é1 articu'o 107 de [a Inatruc- F'acu'tativo9 que tenes,,n ,Y

ción citadst, por no tratarae da pro•
por !os aervicio^ prestúdos la diapen•

veer uns, p'aza vacr^r.te, sino mer ŭ - sa d:j aquella prueba de aptir,ud:

los Concejalos han alterado las cuo-
tás de contribución:

Rseultando que e^ plie,;o de cargog

formado por el Delegado sA loyó er^
una sesión de1 Ayuntamiento, contes-

tando loa Cone?jales preQentes cuanto
eatimaron pertinente:

Resnltando que Ios Centros corres •

pondíentea de ese Minístorio, deapués
de hacer canstar quo en la tramita-

cidn del exnedients se han observado
laa forma^idadea lev:tl®s, proponen

qua se confirme la providanoia del

Gobe*nador y que se ram^tan los an-
tecedentes á Ioa Tribunales, previa

audiencia de la Oomisióa permanents
del Consejo de E^tado:

Vístae las dísposiciones Iegales apli-
cables al caso obj©to cte la.eonsulta:

Conaiderando qae los Alcaldes pue•
den ser suapendidos por r:^usa9 gra
ves, que la lc^y íliunicipal no eapeci•
flça, quedando por tanto su aprecia-

dos terceras partF^s del rúmero ĉ e Mé ^ ción á yuicío det Gobierno:

dicoa, Fasm<Rcéuricos ó Vf tPrir^srios ^ Considerando que no se ha forma-
que ejerz,en en toda 1.+. provir^ci„: ^ do egpediente, ni se ha dado audiea-

Coneidr?raudo qae e! Coteei^o ĉie Ve•
terinarios de Jaén se encuF:,tra en
esta circun^t:^nc+ia por haber acredi-
tado en la forma que df•tpravina la
Real orden de 30 de Noviei^bra de
7.903 que están inscritos la t^^talidad ^
de lcs que e)ercP.rz an toda ta p;•ovin• ^
eia;

S. M. el REY (Q D. Gt.), do ccnfot•-
cnidud con el ,;icc;^men d:{t }'., nl Con

^ejo de Sanidfrd en plPr.o, 1,-^ t:_^nido
por conver.i^:nte dial;oner aA ot^rgue
al Presidente deI (7ole^io da Veteri •

narios de Jaén la declaració:^ que so•
l^cita de Corporación ofic^a^ l.c.ra to•^

mente cie la de;,l,ar^3eión de un daro- ^ Cc•nsiderando que el Ayuntami^•nto ^

cho que cree usistirle• en u® cuando r no tenía para qué utener=e á l07 trá- ^

q ^ ^ mites ue ^eñ^tla ol artlcuto 107 de ia 4se cornaituyó el Cu^^*po do Benefi^ n^ `: q
cia m^.tnic!pal de Oviedo so diapuso ^ Instruc^ción citad,^, va que por modo ^

en su Reglatnenio que lcs :41é^icca ^ eapreao se rLfierc-n á la prcvi.sióu de ^

i2runiripa!es forma^•en desdc+ !uego vac.^=ntes, q eu e^te caso r:o se trata

pwrt© del rnismo, y qUO la4 Cucantes b^• máy que de reconocer la egisten °

que ocurriesen en lo sucesivo se pro cia de un derecho: ^

veye^en por oposieíó:^, y en qua los La Con^i.^ión perm.+rrente del Con •;

ex^edentes ó casnntea de rin Cuerl^o sejo de Est^do opina que procede re• ^

tienen ^• d• t^bl d h á ocu ar vo^•ar la providencia gubernativair ^ u i e erec o p j

do•+ ios ef ctos que determi^^a la Ina- ^
tracción g^nPral da Sanidari.

Da Re<^l or•deu io digo A^° S. para
su conocimiento y tines conai,uientes.
Dios gu-;.rde á V. S. mucl3oa afios.
Madrid 20 de Diciembro t;e 1905.-
Ro^rcanones.

Sr. Presidante del
narioa de Jaén.

Coleg:v d^^ Veter:i•

("Gaceta„ del di^ 23 da L)iciercib e.a

, sc Paaado.á inforcne de Ia Cf.misión
la4 vacantea queocurran en el mismo• ape;ada dej^ando subsistento e+. r.cuer- 9

La Junta de obierno PatroHato ^ do del A,r, ut^tamiento de Ogiedo, que ; permanente del C.ons^-jo de P:^tado el

de ^diédicas tit ^ares ínformó en el , ha aido dict<^do c•n e1 ej- rcicio de sua ^ eapediente re!ativo á ia auypensión

aentido de ue se conceda al Sr. Po ^ f,rcultades propias=.
ĥ de! Ayuntam^entod® Navamorcuende,

q t r decr^.tadz^ por V. S. en 16 de U;aubre
sada o; dere ho á volver á d^aempa Y conform:indose S. M, e• Rey (que ;

: ú timu, dicho Alta Cuerpo ha e;nitido,
ñar ol cargo de Médico municipal de •*Dios gua^ de) con © 1 preinaerto r,icta- :

Oviedo• men, sc ha servido resolver como en ^ con techa
1•L de Drciembre corriente,

^ el siguieute dictamen:
L:^ Dirección general de Adminis^ el mismo sa propone. ^

^ REzca^o. Sr.: Visto, en c;umpiimien-
tración e.,tima que procede declarar De Real orden lo digo ŭ

V. S• para ^ to de Real orden comunicadj,, en 1.°t d®ruá' efectos con ^la tncompetancia del Ministerio psra 1 su conocimten o y • ,
^

resolver, por haber4e agotado la vfa
gubernativa al dictarse la providan •
cia reclamadx:

Considerando que, segú:: el t►rtícu•

l0 78 de la ley B^Iunicipal, es atribu
ción eaclusiva de los Ayuntamientos
e1 nombramiento y aeparación de to-
doa loe empleados y dependientes pa
gados de los fondos municipa^les, sin
que esta libre iniciativa de las Corpo•
raciones eaté limitada más que por
la necesidad, en lo que afecta á los

de loa corriantas, el eaped:ente ad •
devolución del eapediente. Dios guar-
d© á Y• S, muchUA añoa. Madrid 1G ' junto, relativo á la auspensión del Al-

de Diciembre de 190ó.- Romanones. ^ ca^de, Concejal.ee y Secreta,r,o del
; Ayuntamientu do Navu^r:urcuende,

Sr. Gobernador civil de Oviedo, i decrete^da por el Gobernador de Tole•
("Elacata„ del dia 21 de DiciembrP.)

Vista la inatancia elevada á este
Ministerio por el Presidente del Cole•
gio de Veterinarios de la provincia de
Jaén en solicitud de que se otorgue al
mismo la declaración de Corporación

^ do en providencia de 16 de Octubre
; últixno:

^ Resultando que tal suspensión se ha
dictado teniendo ®n cuenta princ?pal-
mente: que no se ha notiflcado el em-
padroaamiento; que ae han ocasiona^
do por nsgligencia 9 aban lono gra•

cia al Secretario suspenso, en loa
términos prevenidos en el art• 124 da
la vigente ley 1l9FGnicipal:

Considerando olue la suspensión guE-
bernativa d•e los Regidorei no pueda
durar má.9 de cincuenta días, y quó
acerca de tal eatremo no hay prue•
bas suñcientes en el expediente, ebis- .
tiendo sólo una prestrncióu de que di-
cho plazo ha tranecurrido:

Considerando que los R9gidores s^i-

lo pueden ser auapensos gubernativa-
mente por algunaa de las causas de-
terminadas en el art. 189 de la repe-
tida ley Municipal, y que en ningtx-
na de las mismas se fund.a la suspen-
sión de que se trata:

Considerando que esto en uada li-
mita ls facultad de las- Autoridade ^
administrativas para adoptar todas
las demás rBSdidas de proteeción á
los interesea públi^os:

Considerando que dasde el momen-
to ea que una Autoridad hace impu-
taciones documentadas de hechos que

pudieran revestir caractere3 de deli-

to eaiste el deb^r, respetando la eape-

cial competeneia d,e los Tribunales de

justicia, de remitir á los miamos los
antecodentea todos en que aquellas

imputaciones sa fund®n, á los fiaes
que en juaticia proc®dan:

Considerando que los Tribunales de

justicia son los que en tal caso pue-

den decretar la suapensibn de los Con-
cejales:

Conaiderando que eata fórmula ar-
moniza la necesidad de dar cumpli•
miento á lo consignado en el art. 189
de la ley ^ñunicipal, con la protección
y cuidado que deben merecer á los
poderes públicos los intereses muni -
cipalee, cuya admioistración se con•
fia t► loa Ayuntamientos;

El Consejo de Eatado opina que
procede:

1.° Confirmar la suspensión de^
I Alcalde, y disponer que se le instruga^
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^gpediente de separación, que, pre•
^via su audiencia, deberá. ser resu®lto
en Cor.sejo de Ministroa.

2.° Revccar la providsneia del
^lobernador en cuanto se refiere ^ los
Conceja'es, los cualee deberán ser
reintegrados en el ejercicio de sua
cargos, Fin perjuicio de las faculta-
dea del Gobernador para apercibirlos
y multarlos.

3.° Fcrmar ezpediente especial y
dar audiencia en el mismo al Secre-
tario, á fin de rFSOlver lo qua proce
da, á tenor de lo dispuesto en el ar-
ticule 12^ de la ley Dqunicipal; y

4.° Remitir los anteeedentea A los
Tribunales de justieia á los flnes que
en derecho procedan =

Y confarmándose S. M. el Ray (que
Dios guarde).con el preinser^o dicta-
men, se ha Fervido resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á, Y. S. para
eu conocimiE nto y demás efectoa, con
devolución del ezpediente. Dioe guar-
de á V. S. muchoP años. )S'iadrid 23
de Diciembre de 1905.-Romanones.

Sr. Gobernador civit de Toledo.

REAL ORDEN CIRCUL^R

Por Real orden de 12 de Junio últi-

mo el Ministro de la Guerra sígnificb

á este de la Gobernación la conve-

niencia de dictar una disposición re•

lativa á consignar en los certificadoe

de los reconocimior.tos que practíquen

los bl8dicos municipales de los mozos

- sorteados en los respectivos Ayunta

mientos el perímetro torácico, por

centimetros, de cada uno de el"os, co-
mo dato utilSsimo para la r^forma

que so proy^ecta del cuadro de ®gea•

ciones fisicas quo acompafia á. la ley

de 11 de Julio de 1885, modificada

por la de 21 de Agosto dc 1896.

En su vista, y teniendo en cuenta
además quo para tan importante y
útil reforma es indispenss^ble aportar
cuantos datos estadiaticos puedau re-
unirae con re'ación al servício de que
t^e trata;

S. b'!. el Rey (q. D. g.) se ha servi•

do di:^pcner que los Médicas munici

pales qae practiquan los reconoci-

mientos de !os mozos sorteados ante

aus reFpQCtivos Ayuntamientos con-

signen el perímetro torácico, por cen•

timetros, en las certificaciones d.e los

reconocimientos que practiquen, y

que lae citadas Corporaciones remi-

tan á las Comisiones mixtAS de Re-

clutamiento re:ación naminal, con la

talia y perimet.ro torácico de ios mo•

zos que, por haber aido declarados

útiles, sin reclrcmación, no tienon eI

deber de presentaxse ante aquéllos.

De Real orden lo digo á V. S. para

su conocimiento y efectos que proce-

dan. Dios guar^3® ^ V. S.. muchos

aiios. bladrid `L3 de Diciembre de 1905•

Iiomanones.

^r. Presidente de la Comisión migta
de Peclutamiento de,..

(uGaceta„ doi día 25 d© Dicie.nbre.)
1

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DF CORDOBA.

Direccián general de Administración
Instruido el eapediente especial á

que ^e refiere la facu^tad 7.° del ar
ticulo 67 de ;a vigente in^:trucción deI
ramo, se cita, en cump^imiento del
trámite 1.° del art. 57, ^ los represen•
tantes é interesados en los benefleioe
de la Obra pia in^tituida en Córdaba
por d^n Franciaco Javier Fernández
de Córdoba, titulada Reales Escuslaa
de la Purísima Concepciór>; por un
plazo de veinte diaa, á fin de que ale-
guen las reciamaciones pertinentes á
sus derechos en lo qua respecta ^ la
autorización so?icitada por el P,atro
nato de la Obra pfa para enagenar el
local qucj actoalmente ocupa la Es
cuela pfa d®1 Pozanco y adquirir otro
que reuna mFjores condiciones higib•
nicas, á cuyo efecto tendrán de ma•
nifiesto el egpediente en la Sección
del ramo da este &finistorio.

11^adrid `l2 de Diciembre ds 1905.-
El Director genera!, A. López 1Yiora.

Instruído el oportuno ezpediento á.
que se refloren las facultzdes 1.A y 4."
del art. 6^ de la vigente Instrucción
del ramo, se cita á los repreKentaHtas
8 interesadas en ]os benefieios de lae
Obras pias fundadFSen Cabrapor don
Crietóbal de Córdoba y Atienza, don
Díego Fernández de Córdoba y su es
posa doña LuiFa Avila, doña Leonor
López det Castillo y don Antón 11[ar-
tín, en cumplimiento del trámite 1.°
del art. 57 de dicho tagto legal, du^
rante un p?azo de veínte díYS, á fin de
que aleguen 'as rec!amaciones perti-
nentea á sus derechcs, para lo cuaI
tevdr^n ^ie mntsi$eFto E31 PRp2LaíéIItB

en la Seccicin del ramo de eete :^µinis
terio.

bladrid 22 de Diciernbre ^e 1JOó.-
El Dir.ector general, A. López 31ora.

(^^Gaceta„ de^ día 23 de Diciemb:e.)

Fóbrica ^i'i^^r óe harica^ ó^ ^ór^cba
Nf^m. 5416

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el dia 2 de
Enero p ► ógimo, á, las quince horas,
para la adquisición de lcs articu!as si-
guientea:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.° clase, del pais, bien
limpio, eaento de semillas egtrañas,
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
gor quintales métricos y en p;ipel del
sello de ]a clase 11.`

Será desechada toda oferta que no
reur^a lae condiciones ezpresadas, pa•
ra lo cuai se preaantarán muestrae
por los postares, siendo árbitros los
que Euscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptacióa de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Diciembre de 1905.
-El Secretario, 3lariano de Santana.
-V.° B.°: EI I'residente, Jesú9 de
Lara.

NoTn.-Al verificar los p:^gos s©
deducirá el importe del 1 por 100 de
impuesto para el Tesoro y rocargo
transitorio.

OTRA.-.Los vendedores del articu•
lo ^atisfarán á 1a )ñiacisnda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
tículo 33 del Regiamento aprob ŭdo en
11 de Abril de 1893.

^^^l^r';^-^ D^ ^ñ^^^^vl^^^^^:^
TRRCER ESTA73LEO1d4IE:^ PO

^^^iSi^^i ^^OYi1iC ^a! áa ^ór^aba
Niim. 34 ( ^

:^'ota de los precios medios seífala•
^ dos por la Camisión provincial, sn

^

sesión de 19 del actual, provla con-
formidad del seíior Comisario de Gue•
rra de esta plaza, y quo han de ser-

^ vir do base para la liquidación y abo •
t no de 1oQ suministros hechos por 1os
^ puebtos de eata previncia á tas tro•
: pas dal Fjército y Guardia civil du-
^ rante el mes de Diciembre actual, con

lo á lrre Instru ión de 9 d Aa g a cc e gos•
to de 1877:

Pesetas.

La ración de pan de 70 de-
cágramos ....... . . .. .. 0 32

Ración de cebada de 4 kilo-
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . 1 14

Idem de paja. de 6 idem. .... 0 53
Bilo^ramo de le^ia. . . . . . .. . 0 06
Idem de c<nI•bón . . . . . . . . . . . 0 16
Litro de aceite. . .,... 1 00
Idem de petróleo.. . . . . . . . . . 1 06

Lo qu© se publica en este periódico
psra conocimíento de los 14lunicipios
interesadcs.
• Córdoba 2í de Diciembro de 1905.
-EI Vicepresidente A., José de Vi•
guFra.

I^iúm. 3480

A VIlSO

Por dilación súpida en la tramita•
ción del expediente respectivo, ;a se•
gunda subasta anunciada por ]a Re^
monta de Egtremadura en Morón (Se•
villa) para arriendo de terrenos el
prdgimo dia 2S, se celebrará el dia
30.-EI Teniente coronel Jefe acci•
dental, Francisco Garcia Villar.

----- - ^__.^^

^^^^^^^^ ^^ ^^^^+C^^^

En a,poyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este

^ periódico oficial, g para mejor in-
^ teligencia de cuantos en el or-

den oftcial ó p articular publiquan
a,nuncios, sea cual fuore su pro-
eecleACia, se inse^an a continua•
cióx^ varios artic^alos deI Real de•
creto de 26 de Aioril últin:^o:

Art. 8.° En Ios pliegos de con-
diciones se ^ consignarán necesa-
riamente, entre otra,s, Ia obliga-
ción d®1 rematante de pagar las

^ anuncios, honora.rios deve^a;ado+a
y suplementos adelantados por ei
Notal'ic ó Notarios que autaricen ^
la suf►asta, escrituras, y en ^ene•

d ral, tada clase de gastos que oca

sione la subasta ^ fcrmalizacib>^
del eontrato.

Art. 9.° El auuncio habrá dg
culatenor los pliegos de con^icio•
nes del eontrato, ei®n^pre que la
cuantía total de éstra egceda de
fi0.000 peaetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo•
narán, en primer término, al No-
taxio ó Notarios que autoxi^ce>m
las subastas, los dereeho^ por
ellos devengadoe R los suplernen'
tos adelantados por lOS mism e,
a,sí como los der®chos de inser^
cíón de los anunc;ios ®n los p^•
riódicos oficiales, cuidando c1e re-
integrarsa d®1 roma;;ante, si 1Q
hubiere, d®1 izr^porte total de los
referidos gastos, do cuyo caa';m^
son, con arreglo a lo dispuesto e>^
la regla 8.° del art. 8.°

La,s Corporaciones provincia••
1es y municipales no prececlerá>rt
al otorgamiento de la ©seriturs^
de los contratos ®n que ttal irzs°
trumento público se ©gija, si^
que, en el acto de referenc::^, eg`
hiban los r. ematantes el resgu$r'
do de hab®r constituído la fianz^^
definitiva.

^ :^^^^^^ - _-=_

E>V ia imprenta del "Dic:rio d£.
Córdoba^, Letrados 18, se hatlat•
de venta los impresos siguientes:

Ír^ti E^^ED^E^r ^`

tas para ^uard=: s jura dos.

C ^TE^ ^ ^.^_^ ^
de caudales y de ordeliación>

A]P• +'NDICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana. ^

RE^AC^^^vE ^
para el empadronamiento de Ĵu°
rados.

^®^ ^^^R`1.1D7

borradores de Innresos y t^astos+

RERA.R^^.I^^.E^T^^
de consumes y lista cobratoria.

RECIB^^
para la cobranra del impuesto d^^
consumos.

^ ^A i^ ^ V .^^ S

para la compra ^ venta de cab^
llarías.

DECLARACI^^I^ES
de alta y baja de in^ustriul.

Céd^l^^ de ap^e^ni^
de se^;undo grado, con arrPglo e
la Instrncción de 26 de ^,b>~il dA
1900^

1
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